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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2020-8673   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal regu-
ladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

   En sesión ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento de Reocín, el 1 de septiembre 
de 2020 se acordó la aprobación provisional de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal regula-
dora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles del Ayuntamiento de Reocín. 

 Habiendo sido objeto dicha aprobación provisional de información pública mediante publi-
cación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de 14 de septiembre de 2020, nº 177, así como en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento, sin haberse producido reclamaciones ni alegaciones, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el 
citado acuerdo se entiende aprobado defi nitivamente. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se procede a publicar íntegramente el texto íntegro del Acuerdo y de las modifi ca-
ciones aprobadas. Dicha modifi cación entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Bo-
letín Ofi cial de Cantabria, permaneciendo vigente hasta su modifi cación o derogación expresa. 

 Contra el presente Acuerdo podrán interponer los interesados recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOC ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, conforme al artículo 19.1 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Sin perjuicio de lo indicado los interesados 
podrán interponer cualquier otro recurso que tengan por conveniente. 

   

 

 

ANEXO MODIFICACIONES 

 

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES 

 

“Artículo 11. Tipo de gravamen 
 

1. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza urbana serán del 0,419%. 
2. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza rústica serán del 0,3%. 
3. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de características especiales serán del 

0,6%. 
 
Artículo 12. Bonificaciones. 
[....] 
4. Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota íntegra del impuesto, los inmuebles de uso residencial 
cuyo sujeto pasivo ostente la condición de titular de familia numerosa en la fecha de devengo, esto es el 
primer día del año, siempre que constituyan la vivienda habitual de la unidad familiar. Quedan excluidos 
de la bonificación las plazas de garaje, trasteros, solares, o cualquier otro elemento análogo. 
Tendrá la consideración de vivienda habitual la que figure como residencia del sujeto pasivo en el padrón 
municipal, debiendo estar empadronados en la misma, a la fecha de devengo, al menos dos miembros de 
la familia numerosa. 
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La bonificación se concederá para cada periodo impositivo, previa solicitud del sujeto pasivo que deberá 
presentarse durante los meses de enero y febrero del ejercicio correspondiente. 
La solicitud de la bonificación se efectuará en modelo normalizado en el que se identifique el bien inmueble 
mediante la consignación de la referencia catastral y se acompañará de la siguiente documentación: 
- Copia de la escritura de propiedad que acredite la titularidad del bien inmueble en la fecha de devengo. 
- Copia de la Cartilla de Familia Numerosa debidamente actualizada, expedida por el órgano competente 
de la Comunidad Autónoma. 
- Certificado de empadronamiento en dicha vivienda. 
- Copia del recibo del impuesto pagado en el ejercicio anterior. 
El titular deberá estar al corriente de pago de los tributos municipales a la fecha de solicitud. 
Esta bonificación es compatible con la que pueda concederse a las viviendas de protección oficial hasta un 
límite del 90 por ciento, acumulando ambas bonificaciones. 
……. 
 
Artículo 6. Exenciones. 
 
[....] 
 
SECCIÓN SEGUNDA. Exenciones de carácter rogado. 
 
c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regeneración de masas arboladas 
sujetas a proyectos de ordenación o Planes técnicos aprobados por la Administración forestal. Esta exención 
tendrá una duración de quince años, contados a partir del período impositivo siguiente a aquel en que se 
realice su solicitud. 
Dicha solicitud previa necesaria para aplicar las exenciones citadas, surtirá efectos desde el período 
impositivo siguiente a aquel en que se hubiera efectuado la misma. 
 
…….. 
 
Artículo 14. Gestión. 
 
El impuesto se gestiona a partir del padrón del mismo que se elabora anualmente por la Dirección General 
del Catastro y que estará constituido por censos comprensivos de los bienes inmuebles, sujetos pasivos y 
valores catastrales, separadamente para los de naturaleza rústica, urbana y de características especiales. 
El padrón del impuesto recogerá las variaciones de orden físico, económico y jurídico que se hubieran 
producido en relación con los bienes gravados durante el período impositivo anterior a aquel en que deban 
tener efectividad, y será remitido al Ayuntamiento para su pública exposición, antes del 1 de marzo de cada 
año. 
La liquidación, recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de este 
Impuesto, serán competencia exclusiva de este Ayuntamiento, realizándose conforme a lo dispuesto en los 
artículos 76 y 77 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y comprenderán, entre otras, las funciones de reconocimiento y 
denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la determinación 
de las deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución 
de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se interpongan contra dichos actos, actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidos a las materias comprendidas en este apartado, 
fraccionamiento de la deuda y plazo para el pago voluntario. 
En caso de solicitud por parte de los obligados tributarios de división del recibo correspondiente a varios 
titulares de derechos que se encuentren en el mismo grado a efectos de lo recogido en el art.61.1 TRLRHL, 
se establece como importe mínimo para proceder a la división por cualquiera de los cotitulares la cantidad 
de 30 €. Si de la realización de la división solicitada alguno de los recibos resultantes fuera menor al importe 
citado, 30 €, se procederá a la denegación de la misma. 
 
La división del recibo se podrá solicitar hasta el 31 de marzo del ejercicio en que deba tener 
efectividad, sin que pueda tener carácter retroactivo. Las solicitudes presentadas con posterioridad 
a esta fecha tendrán efectos en el periodo impositivo siguiente. 

  



i boc.cantabria.esPág. 21613

MIÉRCOLES, 25 DE NOVIEMBRE DE 2020 - BOC NÚM. 227

3/3

C
V

E-
20

20
-8

67
3

 Entrada en vigor: 
 La modifi cación de la presente Ordenanza, se publicará en el Boletín Ofi cial de Cantabria y 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación, siguiendo en vigor hasta que se acuerde su 
modifi cación o derogación. Al ser una modifi cación parcial de la Ordenanza Fiscal, los artículos 
no modifi cados continuarán vigentes. 

 Reocín, 17 de noviembre de 2020. 
 El alcalde, 

 Pablo Diestro Eguren. 
 2020/8673 
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